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suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.°. entre otros. el de desarrollo de zonas
en declive o desfavorecidas (articulo 1.0 A del Real Decreto
932/1986).

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la 0nIen de P1'e5idencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anexo único de la
presente ResolUCión, encuadrada en los sectores e incluidas en las
zonas que, en cada caso, se indicaIlt solicitaron de este Departa.
mento el reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos
por los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Químicas. de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas
del Ministeno de Industria y Energía ha emitido los correspondien
tes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado. una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones, presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo lO de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anexo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos_de modernización de sus
instalaciooes, aprobados por la Dirección General de Industrias
Químicas, de la Construccióo, Textiles y Farmacéuticas del Minis
terio de Industria y Energia, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beoeficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paises a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros paises, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momelllO a los citados paIses según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo 5.o de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino es¡>ecifico determinante del beneficio que se
concede, y su utilizacIón en fines distintos de los previstos
supondrá la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo
eXIgibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertioente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero
de 1987, de la Dirección Geoeral de Aduanas e Impuestos Especia
les, en relación con el Reglamento CEE 1535/77, relativo a los
despachos de mercanclas con destinos especiales.

o Cuarto.-En atención a I~ previsto en el apartado 2 del articulo
5. de la Orden de refereoCla y a efectos de alcanzar los objetivos
menCIonados en el apartado 3 del mismo articulo la presente
Resolución será aplicable a cuantos despacbos de ;"';portaeión se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletin Oficial del Estado,. para general conQCimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 13 de enero de 1988.-EI Director general, Fernando
G ¿~ ;-nez Avilés-Casco.

ANEXO Ul'(ICO

Relaci<\D d. Empresas

Localización Aaividad

1. Industrias del Cemento Aglomerado,
Sociedad Anónima (I.C.A.) Z.U.R. de Barcelona .

2. Productos Dolomiticos, S. A. Z.U.R. de Asturias .

Fabricación de tuberias de hormigón armado por
compresión.

Fabricación de ladrillos refractarios.

Tercero.-Que los diplomas, titulas o certificados extlOdidos por
el Colegio OJicial de Aparejadores y Arquitectos técnicos de
Madrid, serán documentación suficiente a efectos de lo dispuesto
en los articulas 7, 2 d) y 8, 2 d) de la orden de lO de julio de 1986.

Madrid, 13 de enero de 1988.-El Director general, León
Denelbas Tapíero.

En cumplimiento de lo establecido eD la Resolución de esta
Dirección General de 20 de junio de 1986, se acuerda disponer la
publicación en el «Boletin Oficial del Estado,. de los siJuientes
indices de referencia del mercado hipotecario correspondientes al
mes de dicíembre de 1987.

al Tipo de ínterés medio de las cédulas hipotecarias emitidas
en e semestre anterior: 10,10 por 100.

b) Tipo de interés medio de la deuda pública con amorti2a
ción entre tres y seis años, emitida en el scmestre anterior: 12,71
por lOO.

c) Tipo de interés medio, minorado en un punto ~rcentual,
de los típos de interés más practicados en los cmlitos hipotecarios
concedidos por las Entidades de la Asociación Hipotecaria Espa
ñola durante el último trimestre natural anterior: 13,50 por 100.

Madrid, 22 de enero de 1988.-El Director ¡eneral, Pedro
Martinez Méndez.

1965 RESOLUClON de 13 de enero de 1988. de la Direc'
ción General de Seguros, de honlologadón del .Curso
de Perito tasador de seguros, en la especialidad de
Incendios y Riesgos 'Diversos» que impartird el Cole
gio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de
Madrid.

Examinada la solicitud presentada por el Colepo Oficial de
AParej'adores y Arquitectos Técnicos de Madrid, IOteresando la
hamo op'ción del «Curso de Perito tasador de ~uros, en la
especiahdad de Incendios y Riesgos Diverso..., que dlcbo Coleglo
pretende impartir; .

Vista la documentación presentada junto col\ el escnto de
solicitud, que se compone de programa .de matenas y, ~emona
explicativa de la estructura del curso, slOndo caractenstlcas del
mIsmo que se impartirá en presencia, que su ~uraClón será de selS
meses y doscientas cuarenta y tres hofi!os lecuvas; .

Visto asimismo el informe de la Secclón correspondIente de este
Centro directivo y lo dispuesto en los artjculos 7, 2 d) y.9 de la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 10 de Juho de
1986 (<<Boletin Oficial del Estado,. de. I de agosto), .reguladora de
los Peritos tasadores de seguros, ColDlsanOS de avenas y LiqUida·
dores de averías,

Esta Dirección General, en virtud de las filcultades que..le
confiere el articulo 117, número 1 del Reglamento de Ordenaclon
del Seguro Privado, a~robado por Real Decreto 1348/1985, de 1 de
agosto (<<Boletio Oficial del Estado,. de 3, 5 y 6), ha acordado:

Primero.-Homologar el «Curso de Perito tasador de seguros en
la especialidad de Incendios y Riesgos Diversos», que impartirá en
el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de
Madrid, por cumplir los reqUlSitos establecidos en la Orden de 10
de julio de 1986.

Segundo.-Que en la evaluación final de los cursos intervendrá
el Ministerio de Economía y Hacienda a través de un representante.

1966 RESOLUClON de 22 de enero de 1988. de la Direc
ción General del Tesoro y Política Financiera. par la
que se publican índices de referencia en el mercado
hlpotecarzo.


